


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANIT ARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0052/06/17 FOLIO No. 1-------0_9_12_0;._1_7_-0_06_4_7-l 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

" 2017, A ño del Centenar io de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

n Definitiva ¡x Temporal De los productos o subproductos forestales fxl Maderables f l No Maderables 

Nombre o Razón Social: ROYAL CABINETS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: RCM9707313WA 

Domicilio: CALLE CONSTELACION NO. 12971Y12993, COL. LIBERTAD 
C.P.: 22400 Teléfono: 664 6828242 ext. 111 

Localidad: TIJUANA Estado: BAJA CALIFORNIA 

Descripción del producto a importar: MADERA MOLDURADA, PERFILADA, Cantidad: 100,000 (CIEN MIL) 

REDONDEADA NUEVA, SIN RECUBRIMIENTO SECA EN ESTUFA HA YA, Fagus 

grandifolia ; Cerezo, Prunus sp. ; Roble, Quercus rubra; Arce, Acer macrophy//um; Unidad de medida: Metros cuadrados 

Aliso, Alnus rubra; Pino, Pinus ponderosa; Álamo, Populus sp. ; ROBLE BLANCO, 

Quercus alba; Caucho, Ficus elastica Fracción arancelaria: 4409.29.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país : BAJA CALIFORNIA 

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CANADÁ, CHINA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

(REPÚBLICA POPULAR DE), COREA DEL SUR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, AMÉRICA 

INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), JAPÓN, MALASIA 

(FEDERACIÓN DE), TAIWAN, VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones tempora les): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

B C. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO 1= ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL D t-eESTléN-FeR~E-Sl:fEl:Els-AARA-SU 

DIAGNÓSTICO~ DI~ ME1~1CO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZA! SE EN UNE~ 106_,~ P'.JOT M~~ 24 HOFi'A~ 
DESPUES DE bET CIÓ t-RA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. , :?:~. ~' ~:!' ~ 

/ lJ 1¡ 1 AUTORIZACIÓN 1 

FIRMA: / 1 1 ~ .1' !'·~ 2n11 -· ! 

NOMBRl¡t': LIC . AW ~u ~T p MIRAFUENTES ESPINOSA ' 1 

PUESTO: pl DIR ECTOR GEN'I¡ AA.L , - ,.-.. : 
En l~faturé de V ~ rifi ca ~San itaria Forestal en y teniendo é la!-Vista los 1 pr.odw•tQs arabCll descrito.s. ~e 
const a que se e1 cu en bres de plagas y enfermedades y han cumplido con los req lltsitO's" fitos1:in ita\'ldi3F<a~Cti' 1des11:ritos. e 
supe isó la é decua1 a ap n de tratamiento profiláctico consignado como requisito para i i:r-im¡ilc::>rtación..-.! 1 '~'~ 10 _ ____, 

Proq'ucto a¡:; icado ! \ Dosis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFIC ADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

) 16 DE JUNIO DE 2017 

"°' OOCDM<NW NO °'NO/<Z "N LA flRMA Y'"'º O<c e<R,ONAC O< V<R<flCAC<óN S<N" AR<A O< LA PRO"eA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

hector.barrera
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